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ACTA No. 004 

Proceso: Gestión académica 

Unidad Académica y/o Administrativa:  Maestría en Ingeniería Industrial Hora de Inicio: 5:00 pm 

Motivo y/o Evento: Solicitudes de estudiantes Hora de finalización: 5:30 pm 

Lugar: Coordinación Maestría Fecha: 29 de marzo de 2023 

Participantes 

Nombre Cargo  

EDUYN RAMIRO LOPEZ  Presidente del Consejo 
 
 
 

JOSE IGNACIO RODRIGUEZ Representante Profesores 
 
 
 

FEIZAR JAVIER RUEDA Representante Profesores 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO SILVA 
Representante 
Estudiantes 

 
 
 

 

Elaboró: Alison Rubiano S Visto Bueno del Acta: Eduyn Ramiro López 

 
OBJETIVO: 
 
Estudiar las solicitudes allegadas al Consejo de la Maestría para su aprobación. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Verificación del Quorum 
2. Lectura y aprobación del acta anterior 
3. Seguimiento a trabajos de grado 

4. Varios 
 

DESARROLLO: 
 
1. Verificación del Quorum 
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Siendo las 5:00 p.m. del 29 de marzo de 2023, se reunieron de manera presencial los integrantes del Consejo 
curricular de la Maestría en Ingeniería Industrial, El docente Eduyn Ramiro López dirige la sesión. 

 
2. Lectura y aprobación del acta anterior 

 
Se aprobó el Acta anterior del Consejo curricular de la Maestría.  

 
3. SOLICITUDES DE ESTUDIANTES 
 
3.1. El estudiante JEYSSER JOHAN OTERO DIAZ código 20172196010, solicita a la coordinación la inactivación 

de la electiva perdida “Metaheuristics Tools And Techninques” para que no cuente dentro de la historia 

académica, esta solicitud se realiza bajo la circula N° 5. 

Respuesta: El Consejo Curricular aprueba la solicitud de inactivación. 
 

3.2. La siguiente estudiante solicitan reintegro al programa para el semestre 2023-1. 

La estudiante Francy Lorena Univio Pérez código 20182196010. 

Información del caso: Los Ingenieros no se matricularon o cancelaron en el semestre 2022-1. 

Respuesta: El Consejo Curricular aprueba su solicitud de reintegro. Les recuerda que para hacerse efectivo deben 
matricularse. 

 

3.3 La estudiante IVONNE KATHERINE LUGO GARZÓN, código 20182196012, radicar carta de cambio voluntario 

de reglamento. 

Información del caso: El estudiante tiene tiempo de permanencia final el semestre 2024-3. 

Respuesta: El Consejo Curricular se da por enterado e informarle las condiciones del cambio. 

3.4 El estudiante FEDERMAN HERRERA VALBUENA código 20221196003, solicita la homologación de los 

créditos cursados en la Especialización en gestión de Proyectos de Ingeniería cursada en el año 2015. 

 

Información del caso: El estudiante adjunta sabana de notas de las asignaturas cursadas en la especialización.  
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Respuesta: El Consejo Curricular aprueba la homologación y se hará el proceso informativo al consejo de facultad. 
 

4 SEGUIMIENTO A TRABAJOS DE GRADO REGLAMENTO ANTIGUO 
 

La siguiente tabla contiene la información sobre las solicitudes de estudiantes relacionadas con designación de 
revisores para anteproyectos, modificaciones de anteproyectos y designación de jurados para trabajos finales. En la 
primera columna se indica el tipo de documento relacionado; las convenciones son las siguientes: La letra A significa 
que es un anteproyecto y la letra P significa que es un documento final de proyecto de grado.  
En la segunda columna se indica si el documento ha sido revisado previamente o no; las convenciones son las 
siguientes: La letra P significa que el estudiante solicita por primera vez que el documento sea revisado, la letra S 
significa que el estudiante solicita que se nombre un tercer revisor o jurados (según corresponda) con el fin de dirimir 
conflictos de la primera revisión y la letra C significa que el estudiante está entregando la respuesta a las correcciones 
sugeridas por los respectivos revisores o jurados y solicita su revisión. Las columnas de la 3 a la 6 contienen 
información relacionada con el trabajo de grado y las dos últimas (7 y 8) contienen los nombres de las personas 
designadas por el Consejo de Maestría para realizar las respectivas revisiones, ya sean revisores o jurados, según 
corresponda. 
 

* ** TITULO DEL TRABAJO DE GRADO AUTORES CÓDIGO DIRECTOR REVISORES 
 

JURADOS 
 

P P 

Estructuración de una metodología para la estimación de 
costos y esfuerzo que permita una óptima planeación de 

proyectos de desarrollo de software a la medida 
integrando costos ABC, método PERT y SCRUM. 

Yefferson 
Andrés 

Rodríguez 
Echeverri 

20171196013 
Javier Arturo 

Orjuela 
 

Diana Tascón 
Feizar Rueda 

P P 
Metodología para el Análisis de la Accesibilidad a 

Corredores BRT. 

Paula 
Andrea 
Tamayo 
Álvarez 

20152196016 
Lindsay Álvarez 

Pomar 
 

José Ignacio 
Rodríguez  

Feizar Rueda 
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*Anteproyecto (A) y Proyecto (P). 

Tercer Revisor o Jurado (T). 

** Primera Vez (P) y Correcciones1 (C1), Correcciones2 (C2) y Correcciones3 (C3). 

 
5 VARIOS 
 

5.1 Se presenta la plantilla de anteproyecto que se adhiere al Reglamento de trabajos de grado para estudiantes 
de posgrado para que sea aprobada por el consejo curricular. 

 
Respuesta: El Consejo Curricular aprueba la plantilla ajustada por los consejeros. 

5.2 Se presenta al consejo curricular la propuesta de cambio de plan de estudios para la Maestría y se solicita 
considerar si se realizara el trámite de modificaciones o se iniciara proceso de acreditación de alta calidad. 

 

 
 

Respuesta: El Consejo Curricular decide que se realice proceso de modificación de plan de estudios, evaluación 
en el cambio de la denominación del programa y disminución de créditos. 


